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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-34U8 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confinna la clasificación de información 

RESERV ADA Y CONFIDENCIAL 

Visto el expediente que contiene la solicitu de acces a la información anotada al rubro, el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Relacion Exteriores ha procedido a analizar de forma exhaustiva el 
contenido de la misma y la respuesta emitida p r la DIRE ION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
mediante correo electrónico ASJ-36709 de fec ~ 09 de oc bre de 2018, de la que se desprende la clasificación 
de la información solicitada como RESE rADA y. CONFIDENCIAL, atendiendo a las siguientes 
consideraciones: I 

I 

Solicitud 0000500164518: 

i 

"Texto completo de la solicitud de extra 'Ción y/o s licitud de orden de aprehensión con fines de 
extradición presentada ante el Departame 1-0 de Estaido de Estados Unidos de América contra CESAR 
DUARTE JÁQUEZ O CESAR DUARTE. ~xto completo de la documentación acompañante a la 
solicitud, lo que deberá incluir pruebas de hs delitos ~ue se le imputan al reclamado. Texto completo 
de la respuesta del Departamento de tado de Estados Unidos de América a la solicitud de 
extradición y/o solicitud de orden de apr h. ensión cl'nfines de extradición del Gobierno de México 
contra CESAR DUARTE JÁQUEZ O CE IDUAR1E .. " 

¡ 

Respuesta de la Unidad Administrativ :consulta~a: la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS mediante correo electrónico :.-36709 d¡. fecha 09 de octubre de 2018, se pronunció en los 
siguientes términos: I 

"Sobre el particular, me permito comuni ;Ie que tod la información relacionada con la solicitud de 
extradición internacional del señor c· HO~CIO DUARTE JÁQUEZ se encuentra 
clasificada como con dencial res 'ada off un término de años de conformidad con 
los articulos 110, fracciones 11, IJI, VII, XI OCIII; y 113, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en r ~ción con [los articulos Vigésimo Sexto y Cuadragésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales 1m Matena de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboració !de versiotes Públicas. . 

En ese orden de ideas, de conformidad in lo disJftesto en el articulo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Informació : Pública, en concordancia con el diverso 104 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 1 ormación IPública me permito exponer la prueba de daño 
que se ocasionaria con la divulgación de : informaq.ón relacionada con la solicitud de extradición 
internacional en cita y que forma parte in grante del expediente de procedimiento de extradición: 

A) La comunidad internacional enfrenta ~versos fenómenos delictivos que desafian a los Estados a 
prestarse cada vez más, una colaboración 'Lridica eSf'echa que permita lograr que la procuración y 
administración de justicia sean una rea idad en n~estras sociedades, como es precisamente la 
utilización de la herramienta de la Ex adición I¡temacional. 

La extradición internacional es una herra Jenta de la pooperaciónjuridica entre los Estados que tiene 
por objeto evitar la impunidad y ase tIrar el castigo efectivo de los fugitivos que actúan sin 
respetar fronteras, o bien, lasfronteras les irven com I un medio ventajoso para escapar de lajusticia. 

! 

En ese orden de ideas, la extradición es la e ;trega de a persona acusada o condenada a otro Estado 
que la reclama, para ser sometida a unjui ~o penal o ara que cumpla la pena que le fue impuesta. 

i 

Dicho mecanismo jurídico es impl . entado entre Estados-nación soberanos, por lo 
tanto, la relación 'uridica se da únicamen e entre Es dos y los reclamados, o alguna otra persona, 

~
o son parte en el procedimiento de ¡adijn. En ese sentido se pronunció el Pleno de la 
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cOMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CfA-34118 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confinna la clasificación de información 

RESERV ADA Y CONFIDENCIAL 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ef la tesis . lada de la Octava Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen VI, Priro ra Parte, p. 30: 

"EXTRADICIÓN. EL TRATADO lNTEbACIO RELATIVO (4 DEMAYO DE 1978) 
CELEBRADO POR LOS ESTADOS WflDOS DE ERICA y LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS NO VIOLA EL ARíl1CULO· 4 CONSTITUCIONAL.- El tratado 
internacional de extradición celebrado po~ los Estad s Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos no viola el articulo 14 cons~tucional a no establecer un periodo de pruebas y 
alegatos dentro del procedimiento de extradición de n reo, ya que dicha extradición sólo puede 
llevarse a cabo mediante la aplicación de~ tratado in ernacional mencionado, cuyas partes son 
las naciones contratantes. En el curso de tal aplic ción, una de ellas deberá demostrar la 

. procedencia de la extradición solicitadaj y la otra calificará. Consecuentemente, el reo 
respecto del cual exista solicitud I de extra ición no es parte directa en ese 
procedimiento, por lo que nada tiene que ale· r ni probar. " 

En ese orden de ideas, el su 'eto a extraditar lo tiene le timación activa quiere decir que de darse la 
negativa a una extradición, o alguna eventualidad en co tra de la petición de extradición que formule 
algún país, el veriuicio seria vara el Estado feouirente. orque es quien gestiona una petición de esta 
naturaleza. 

En ese sentido se ha pronunciado el Pleno de la Suprem Corte de Justicia de la Nación, en el criterio 
contenido en el Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, tesis 2a. CXj2001, Tomo: XlV, Julio 
de 2001, Pág. 507, Novena Época, que a la letra dice: 

''EXTRADICIÓN lNTERNACIONAL.1 NO C STITUYE UNA CONTROVERSIA 
JUDICIAL Y ES INEXACTO QUE ~OS TRIB 'ALES JUDICIALES FEDERALES 
SEAN LA ÚNICA AUTORIDAD COMPETENTE ~ CONOCER Y RESOLVER LOS 
REQUERIMIENTOS RELATIVOS I(ARTICU O 104, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL). Si se tOfa en cons deración, por un lado, que conforme a la 
interpretación histórica de lo dispuesto e1 el párrafo tercero del articulo 119 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MexicanGls, la par ipación de la autoridad judicial en los 
procesos de extradición, se reduce a la e+isión del to que mande cumplir la requisitoria y, 
por otro, que en el propio texto legal de I manera e resa se establece que corresponde al 
Ejecutivo Federal y no a los GobieMjlos de los Estados llevar a cabo todos y cada 
uno de los trámites correspondientes a la extr dición, resulta inexacto considerar a los 
tribunales del Poder Judicial de la Fedéración co o la única autoridad competente para 
conocer y resolver los requerimientos de extr

l

l adición ternacional. Ello es así, porque para que 
fueran competentes los tribunales de la Feder ción para resolver las extradiciones 
internacionales al amparo del articulo 101, fracción· de la propia Carta Magna, se necesitaría 
que existiera una controversia, es decir, un proceso entre partes legitimadas sometidas a la 
potestad jurisdiccional de nuestra naciónJ lo que no ucede tratándose de la extradición entre 
Estados soberanos, en donde uno es el Estado re uirente y otro el Estado requerido, 
por lo que la relación que se da entJje ambos o puede ser otra que de naturaleza 
internacional, de donde se deduce que iO únicame te puede ser competencia de un tribunal 
nacional un asunto de naturaleza suprana ional, sinp que, además, el sujeto a extraditar no 
tiene legitimación activa, en tanto q e la extr dición es un acto entre Estados, por 
lo que de darse la negativa a una qtradició por parte del Estado requerido, el 
peljuicio seria para el Estado reqUi~irente. Esto s, de aceptarse que la relaciónjurídica se 
da entre el Estado requirente y el sú dito recia ado, ello tampoco podría originar la 
competencia de un tribunal del Estado re erido, ya e por lógicajurídica y mayoría de razón, 

~ 
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cOMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-34118 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confirma la clasificación de información 

RESERV ADA Y CONFIDENCIAL 

no se surte dicho atributo a sufavor po Ila natura eza de las partes, en especial por ser una de 
ellas un Estado extranjero; sin que s q posible lIerder de vista que la decisión sobre la 
extradición solicitada por un Est , o extra;¡¡¡ero es unafacultad del Ejecutivo, toda 
vez que es un acto que atañe a las rela ~ones con~tros Estados de la comunidad mundial que 
debe regularse por el principió de r ~iprocida internacional, a fin de salvaguardar la 
aplicación y el respeto de los dere k

l 

os fund entales del hombre consagrados en la 
Constitución. En consecuencia, como l concesion de la extradición constituye un acto 
exclusivo de la soberanía nacio I al, cuyd decisión se reserva al criterio del 
Ejecutivo Federal, que no necesita c tzstituciondzlmente la sustanciación de un 'uicio revio 
ni que exista controversia alguna que d ban conocer los tribunales de la Federación, es inexacto 
considerar que quien deba resolver los r guerimienltos de extradición internacional sea el Poder 
Judicial Federal, por lo que es perfect ~mente v4lido que el Ejecutivo conozca, tramite 
y resuelva dicha extradición, li litándose la participación de la autoridad judicial, 
constitucionalmente, a dictar el auto q : mande cJmplir la requisitoria." 

En el caso.de las extradiciones solicitadas: or el Estddo Mexicano a otros Estados (Extradiciones 
Activas), estas encuentran sufundamen : en el artíbulo 3 de la Ley de Extradición Internacional y 
los tratados de extradición suscritos por <\-rico. I . 

B) En este orden de ideas, los expediente bue se tiel1en abiertos tanto de extradición internacional 
pasiva como activa. se encuentra toda la ,¡ ormació'¡' ro orcionada or el Estado re uirente ara 
obtener la extradición internacional de u: itivo d su 'usticia; es decir, información relacionada 
con el proceso penal con base en la cual se busca la e:ftradición de una persona, como son los datos 
personales dependiendo en su caso de: 

las víctimas de los delitos; 
los testigos; 
los fiscales; 

eclamado, 
I 

el Juez que procesará en su caso al 
los cómplices que hubiere; 
los testigos protegidos, en su cas } 

, 

Así como información relacionada con 1 ~ pruebas que acreditan el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del recla ~do. 

, 

C) En ese sentido, es importante señal ~ que tra ándose de solicitudes activas de extradición 
internacional, dicha información es entre dda or la iProcuraduria General de la Re ública (PGR), y 
tratándose de solicitudes pasivas, esta es e ~egada allGobierno de México por un gobierno extranjero 
solicitante, y ésta es proporcionada ún ca y excldsivamente parajustificar la procedencia 
de la solicitud de extradición, en té '~os del Trdztado de Extradición correspondiente, y/o de la 
Ley de Extradición Internacional, no Jioa ue seb: divul ada en orma ública. 

Al respecto cabe destacar que I~ informaci h que proJorciona PGR para laformulación de solicitudes 
de extradición internacional, es aquella ~e fue o~enida de las carpetas de investigación 
correspondientes que ya fueron ju icializadas y no se tiene conocimiento a la fecha de la 
soliCitud de acceso a la ir¡formación, que d ¿hos expe4entesjudiciales hayan causado estado. 

En este sentido, se actualiza también al pr kente caso~ lo señalado en el artículo 11O,jracción XIII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso la Ir¡formqción Pública, ya que el acceso de la información 

~
solicitada se encuentra limitada en térmi ~os de lo señalado por los artículos 15, 50, 218 Y 220 del 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-34118 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confirma la clasificación de información 

RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Código Nacional de Procedimientos Penales, lo cual cons 'tuye el motivo y razón suficiente para evitar 
su publicidad. I 

D) En relación con lo anterior, y como amRliamente s ha señalado, hacer pública la información 
proporcionada por la PGR, se peJ:judicarfun las a 'vidades de persecución de los delitos, 
ya que la difusión de la informaCión ~uede i edil' u obstruir las atribuciones que 
ejerce el Ministerio Público durante la inves 'gación y ante los tribunales de la 
RepúblicaMexicana, como es la persecuci' n de los fu itivos de lajusticia, por lo tanto, se pondrian 
en riesgo procesos penales e investigaciones en curso, de las personas involucradas en los hechos 
ilícitos que se describen, aunado a que se tendria acceso datos personales de víctimas, testigos, etc. 

En ese orden de ideas se reitera que el daño ~ue se ocaS onaría con la divulgación de la información 
contenida en los expedientes de extradición iJternacion 1, es el que a continuación se indica: 

- Se pondrian en riesgo investigaciones y pr cesos pena es en curso, de las personas involucradas en 
los hechos ilícitos que se describen; 

- Generaria un menoscabo importante en las activida es de persecución de los delitos, ya que la 
difusión de la i¡iformación puede impedir u ~bstruir las atribuciones que ejerce el Ministerio Público 
durante la investigación y ante los tribunales del Pode Judicial de la Federación, toda vez que la 
información contenida en las peticiones de extradición e proporcionada por la Procuraduria General 
de la República, única y exclusivamente conlo soporte e su solicitud. y no para darla a conocer al 

úblico en eneral aun do a ue se alertarian a las erSonas e están involucradas en la comisión 
de los delitos: y j 

- Si se difunde que existe una diversa SOlitd de adición en contra de determinada persona 
fugitiva de la justicia de nuestro país, y que se encuen a en la información que se solicita, ésta se 
evadirá nuevamente de la procuración e justicia, lo cual obstruirá contundentemente las 
atribuciones ue e 'erce el Ministerio Público ! ara obten r la adición internacional. 

Por otra parte, en las solicitudes de extradibión intern cional contienen datos personales del 
reclamado, de testigos o el nombre d~ fiscales jueces, por lo que en acatamiento a los 
artículos 9, 16 Y 113 de la Ley Federal de 7[ransparen ia y Acceso a la Información Pública, esta 
Dependencia es responsable de dichos dato~ personale , por lo que se deben adoptar medidas que 
garanticen la seguridad de dicha información, a fin d que no sufran alguna alteración, pérdida, 
transmisión o acceso no autorizado. Dicha d' :posición a la letra dice: 

"Capítulo 11 
De los Sujetos Obligados 

Articulo 9. Son sujetos obligados a tra 
proteger los datos personales que obren 
Le " y. 

:parentar y permitir el acceso a la información y 
su poder los citados en el artículo 1 de la presente 

Articulo 16. Los sujetos obligados será responsab es de los datos personales y, en relación 
con éstos, deberán cumplir, con las obliga iones esta lecidas en las leyes de la materia y en la 

. Ley General." 

Capítuloill 
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De la Información Canfidencial 

COMITÉ DE lRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-34118 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confirma la clasificación de información 

RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

Artículo 113. Se considera informació ,confiden1ial: 

~. La. que con~ene datos personaJe 11 concerniI' tes a una persona fisica identificada o 
zdf!ntificable; ... I 

Dado lo anterior, en el presente caso ~ actual" a la causal de reserva prevista en la 
fracciones VII, XI Y XIII del articulo 110 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información y que al contener los ~dientes d~ procedimiento de extradición información que 
es considerada como confidencial (tale Como nombre de los reclamados, datos personales de los 
testigos, de fiscales que hicieron las inves 'aciones, srtuaciónjuridica de los reclamados, y losjueces 
que conocen de los procesos) en té ',inos del artículo 113, fracción 1 del mismo 
ordenamiento juridico, no pueden ;er divulgados, derivado que son considerados datos 
personales, ni es posible poner a disposici n de los particulares la información solicitada in situ. 

Adicionalmente, de hacer pública la info dción se p~ria generar un daño especifico a la privacidad, 
a la esferajuridica íntima del titular de I 'informacrn, a su imagen, al buen nombre y percepción 
social que se tiene sobre una persona al n ! existir un condena firme en su contra y al no habérsele 
brindado la oportunidad de exponer argu 'entos par desmentir lo que se le imputa. 

En virtud ,de lo anterior, esta Secretaría s '1 encuentrJ obligada de conformidad con lo que señala el 
artículo 6 de la Ley General de Protecció ¡de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados, a 
garantizar la privacidad de los individ ,s y velar porque terceros no tengan libre acceso a la 
información confidencial. I 

En este mismo sentido, no se actualiza a ~a de~ causales señaladas en dicho ordenamiento 
para que el Estado limite el derecho 'la prot cción de los datos personales, al no existir 
una razón de seguridad nacional, disposic 'bnes de or en público, seguridad y/o salud públicas para 
proteger los derechos de terceros, parajus ifi" car talltitación, por lo que se tiene la obligación 
de garantizar dicha protección. i . 

, ' 

Es importante señalar que en caso de ha ~r pública la información, se estaria generando un daño 
irreparable al titular de los datos personal s" al no~' tir ningún procedimiento que permita devolver 
las cosas al estado inicial en que se encon dban prev a su publicidad. 

Por todo lo anterior, se considera que la 1 litación de acceso a la información se adecúa al 
principio de proporcionalidad y rep Jsenta etedio menos restrictivo disponible para 
evitar el peJ:juicio que se ocasionaría co I su difusi' . 

Finalmente, de conformidad con lo señal 'Ido en el rtículo 102 de la multicitada Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información i,' blica, se!olicita al Comité de Información confirmar la 
clasificación de la información solicitada. : 

'! 

Lo anterior, se comunica y solicita a ust rf. con fun ,amento en los artículos 14, fracción VI y 33, 
fracciones VII y XXXII del Reglamento Int por de la jecretaria de Relaciones Exteriores, en vigor ... " ; 

Clas~ficación de la .~formación ~?~ic~ta lt: ~E~V ADA y CONFID~CIAL, toda la infonnación { 
relaCIOnada con la solzcItud de extradicJOn mte , aCJOnal fonnulada por el GobIerno de los Estados Unidos de 

~érica en contra de la persona referida, de c rlionnidad con lo requerido por el solicitante. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-34118 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confinna la clasificación de infonnación 

RESERV ADA Y CONFIDENCIAL 

Fundamentación Jurídica de la cIasificaci n de info ación: artículos 6°, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracciones vIII, IX Y xxkrlI, 6, 16, 18 Y 20 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli~dOS; 3, 9, ,97,98, fracción l, 100, 102, 103, 110, fracciones 
II, III, VII, XI Y XIII, 113, fracción l, 117, 1 0, fracció l y Tercero Transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públi ; numera es Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción I, Octavo, 
Vigésimo, Trigésimo Tercero, Trigésimo euárto, Trigé imo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los 
Lineami~?tos Gene.rales eI? n;tateria de. c1asificaF,ió~ y. des ~ificación de la .~formación, ~í como para la 
elaboracIOn de verSIOnes publicas, publicado en el Dlano O CJaI de la FederacIOn el 15 de abnl de 2016. 

Motivación para la Clasificación de la infJrmación I mo RESERVADA: se actualizan las causales 
contenidas en el artículo 110, fracciones II, llI, VII, XI Y XII~e la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, ya que de ser divulgada la ilnformaciórl podría devengar en un menoscabo importante a 
las relaciones diplomáticas entre. las naciones ~mPlicad3tOda vez que la información contenida en las 
peticiones de extradición es proporcionada p04 otro Esta o, única y exclusivamente como soporte de su 
solicitud, y no para darla a conocer al público en gen al, asimismo, el gobierno norteamericano ha 
manifestado expresamente su desacuerdo en qde la info ación compartída derivado de extradiciones sea 
divulgada a terceros; aunado a que se alertarianla las persohas que están involucradas en la comisión de los 
delitos relacionados poniendo en riesgo investigaciones i/ o procesos penales en curso, respecto de las 
personas involucradas en los hechos ilícitos; s~ pondría e riesgo la integridad física de las personas que 
declararon y! o que identificaron plenamente ais reclama os, como son los testigos, así como a los fiscales 
que hicieron las investigaciones y los jueces que conocen d los procesos, pues la información que da cuenta 
de fiscales, agentes, oficiales y jueces, resulta carácter ensible, en virtud de que miembros del crimen 
organizado podrían tomar acciones que pudier poner en . esgo su integridad física, su salud e inclusive su 
vida; de hacerse pública la información que el otrb Estado en egó a fin de dar sustento a su pedimento, dañará 
la confianza depositada en el Gobierno de Méxicd por el país requirente, y se incumplirán los compromisos de 
cooperación jurídica acordados en los tratados hiternaciona es aplicables. 

Motivación para la Clasificación de la Jformació como CONFIDENCIAL: la documentación 
requerida contiene información consistente en D~tos Person les en posesión de un Sujeto Obligado y, por otra 
parte, al no contar el solicitante con la autorizacipn expresa por escrito de los titulares de la información, se 
estarían violentando las disposiciones constituCIOnales, así como de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y d la Ley Fe eral de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Periodo de reserva: 5 años. 

Prueba de daño: La señalada por la unidad ac:lininistrativ consultada. 

Fundamentaciónj'ilridica de la resoluciónl Analizad todas y cada una de las constancias que integran 
el expediente en comento, con fundamento en loslartículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 28, de la Ley Orgánica de la Admimstración blica Federal; 33 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores; Acuerdq por el e se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas a que se refiere el Reglamento In~erior de la: ecretaría de Relaciones Exteriores, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el4 de octubre de 2011 úl' a reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 2016; Acuerdo po~ el que se ea la Unidad de Transparencia y se establece el 
Comité de Transparencia de la Secretaria de Relaciones xteriores publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de agosto de 2016; 1, 2, 3, fracci~ V, y 13, d la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
3, fracciones VIII, IX y XXXIII, 6, 16, 18 y 20 de la Ley Gene l de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 61, fracciones II ~ V, 64, 65, acción II, 97, 98, fracción I, 100, 102, 103, 11~ 
fracciones II, III, VII, XI y XIII, 111, 113, fracción I, 117, 13 ,135, 140, fracción I y Tercero Transitorio de la~ 
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cOMITÉ DE lRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-341l8 

Folio 0000500164518 
Asunto: Se confirma la clasificación de información 

RESERVADAy CONFIDENCIAL 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Ini:cf,nación Pqblic,a; Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción I, Octavo, 
Vigésimo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en materia de de la información, así corno para la 
elaboración de versiones públicas, publicados Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, el 
Comité de Transparencia de la Secretaría de "-"~'i'C"Ull'" 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia la Se,eretjaría de Relaciones Exteriores es competente para 
resolver respecto del presente asunto de lo señalado en los articulos 65, fracción II y 140, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia Información Pública. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de 
unidad administrativa consultada corno 
respuesta emitida por la DIRECCIÓN 
de acceso a la información identificada cODln~p~e!le ,f~:a:~r~ 
derecho, atendiendo a los razonamientos e: 

que pudiera encontrarse en los archivos de la 
y CONFIDENCIAL, de conformidad con la 

cir"'l'rn,Q JURÍDICOS, respecto de la solicitud 
0000500164518, por encontrarse apegada a 

tm~se:nte resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente int:er,~s~ldo para su conocimiento y efectos legales, hágase 
del conocimiento del solicitante que le asiste interponer recurso de revisión ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Ini~~~~~~i~~ y Pr'ot'1cción de Datos Personales de conformidad con los 
articulos 61, fracción V y 147, de II:.aD~::~y~:~~:~~t~1,~~~l:fa~~~~cia y Acceso a la Información Pública, y 3°,· 
fracción XV, de la Ley Federal de P 

ASí LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS WfE(}R.!\N'lrES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARíA DE RELACIONES A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

OSCAR ~Ár"Cf.lEZIDEILGAJ)O 

Titular de la U Ijtidad de Tr~~s:paren<:ia de la 
Secretaría Exteriores 

JORGEFUENTESHERNÁNDEZ 

Suplente del Dire r 
Diplomático y Coor ador de Archivos de la Se(:r,itaría 

de Relaciones Exteriores 
EEE 

Plaza Juárez No. 20, Col. Centro, 
Tel: (55) 3686 

ROSAURA GARCÍA PALMEROS 

Ti~¡ftffir'í ;r'Or,gaIlLo Interno de Control 

C.P. 06010. Ciudad de México. 7 
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